“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 332-2006-DAR

NORMAS:

DISPONEN LA CATEGORIZACIÓN DE LA ZONA RESERVADA LOS PANTANOS DE VILLA

Mediante Decreto Supremo Nº 055-2006-AG, de fecha 31 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se categoriza la Zona Reservada Los Pantanos de Villa como Refugio de Vida Silvestre Los Pantanos de Villa, sobre la superficie de doscientos sesenta y tres hectáreas y dos mil setecientos metros cuadrados (263.27 ha.), ubicado en el distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima, la misma que forma parte del Sistema de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SINANPE.

El objetivo general del Refugio de Vida Silvestre Los Pantanos de Villa es conservar una muestra representativa de los pantanos del Desierto Pacífico Subtropical, incluyendo importantes comunidades vegetales representativas de los pantanos costeros, así como también la avifauna migratoria y residente haciendo principal énfasis en las especies con algún grado de amenaza.

Así mismo, dentro de sus objetivos específicos se encuentran:

· Promover condiciones para la investigación de la diversidad biológica.

· Mantener el paisaje para incentivar las actividades educativas y turísticas, la educación y turismo en áreas determinadas.

· Gestionar participativamente el área en su calidad de Sitio Ramsar de Importancia Internacional.

· Conservar la belleza paisajística y los cuerpos de agua.

La gestión y manejo del Refugio de Vida Silvestre Los Pantanos de Villa, serán financiados con fondos asignados al presupuesto del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), y de las instituciones públicas y privadas que aporten al cumplimiento de los objetivos de dicha Área Natural Protegida.

Para mayor información visitar la página Web: www.ramsar.org

RESERVAN AGUAS SUPERFICIALES A FAVOR DEL PROYECTO ESPECIAL CHIRA-PIURA DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA
Mediante Decreto Supremo Nº 056-2006-AG, de fecha 31 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se reserva la aguas superficiales provenientes de los excedentes de la cuenca del río Chira aguas Abajo de la Presa Derivadora Sullana y las aguas subterráneas del acuífero ubicado en el tramo Presa – Sullana-desembocadura del río Chira al mar, a favor del Proyecto Especial Chira – Piura del Gobierno Regional Piura por el plazo de dos años, por un volumen anual de 186Hm3 para los fines de desarrollo agrícola y agroindustrial de las tierras erizas a que se refiere la Ordenanza Regional Nº 110-2006/GRP-CR, la cual declara de interés público regional el desarrollo agrícola y agroindustrial de tierras erizas ubicadas en la margen izquierda del río Chira en las provincias de Paita y Sullana.
El Instituto Nacional de Recursos Naturales en un plazo de 180 días naturales a partir de la publicación de la presente norma, realizará el estudio de determinación de los flujos mínimos o caudales ecológicos que debe mantener el río Chira, entre la salida del embalse Poechos y la desembocadura al mar, con el objeto de asegurar la protección, conservación y restauración de los ecosistemas acuáticos asociados al río, así como el saneamiento ambiental del cauce correspondiente.
DESIGNAN GERENTE GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y CONSERVACIÓN DE SUELOS - PRONAMACHCS

Mediante Resolución Ministerial Nº 1136-2006-AG, de fecha 31 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se designa al arquitecto RODOLFO LUIS BELTRAN BRAVO en el cargo de Gerente General del Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos-PRONAMACHCS del Ministerio de Agricultura.

DESIGNAN DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROYECTO ESPECIAL TITULACIÓN DE TIERRAS Y CATASTRO RURAL - PETT
Mediante Resolución Ministerial Nº 1137-2006-AG, de fecha 31 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se designa en el cargo de Director Ejecutivo del Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural – PETT del Ministerio de Agricultura al Ingeniero ROBERTO MOISES KOC GALLEGUILLOS
APRUEBAN RELACIÓN DE DERECHOS MINEROS QUE NO HAN CUMPLIDO CON EL PAGO OPORTUNO DEL DERECHO DE VIGENCIA DEL AÑO 2006
Mediante Resolución Jefatural Nº 3617-2006-INACC/J, de fecha 25 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se aprueba la relación de 13,715 derechos mineros que no han cumplido con el pago oportuno del Derecho de Vigencia del año 2006.
Asimismo, se pone a disposición de los usuarios, la relación de no pago del Derecho de Vigencia, por los años 2000 al 2005, a los que se podrá acceder en las Sedes de las Direcciones Regionales de Energía y Minas, en la sede central del INACC, en sus Órganos Desconcentrados y a través de la página Web: www.inacc.gob.pe
Lima, 1 de setiembre de 2006
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